
entregarlo. Así mismo se condena a la parte demandada
al pago de la cantidad de 2.201,28 euros, correspondien-
tes a las rentas y consumos adeudados hasta el momento
de la presentación de la demanda y que se detallan en el
escrito iniciador. La cantidad señalada se incrementará
con el interés legal desde la presentación de la demanda
hasta su completo pago.

Se imponen a la parte demandada las costas de esta
instancia.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación que
se prepara ante este Juzgado en plazo de cinco días, con-
forme a lo que se dispone en el artículo 457 y SS. de la
Nueva Ley de Enjuiciamiento Civil .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio mando y firmo.
En virtud de lo acordado en los autos de referencia, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164
de la Ley 1/2000, de enjuiciamiento civil, por el presente se
notifica la sentencia «CONSTRUCCIONES PUNTA EL RIBERO, SL».

Santander, 25 de marzo de 2009.–El/la secretario judi-
cial (ilegible).
09/5143

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE TORRELAVEGA

Notificación en citación en juicio de faltas número 409/09

El secretario del Juzgado de Instrucción Número Dos de
Torrelavega.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
409/2008 se ha acordado citar a: «MÍTICA TINTAS», don Ghe-

orghe Irimia, don Daniel Claudín Simandan a fin de que el
día 14 de mayo de 2009 a las diez quince horas, asistan
en la sala de vistas de este Juzgado a la celebración del
juicio de faltas arriba indicado, seguido por falta de daños,
en calidad de denunciados.

Se les hace saber que deberán comparecer al acto del
juicio con todos los medios de prueba de que intenten va-
lerse (testigos, documentos, peritos....) y que podrán acu-
dir asistidos de letrado, si bien éste no es preceptivo.

Apercibiéndoles que de residir en este término munici-
pal, y no comparecer ni alegar justa causa que se lo im-
pida, podrá imponérseles una multa, parándoles el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho y que, en caso de
residir fuera de este término, podrá dirigirse escrito a este
Juzgado en su defensa y apoderar a otra persona para
que presente en dicho acto las pruebas de descargo que
tuviere, conforme a lo dispuesto en el artículo 970 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Teniendo en cuenta que en caso de condena el importe
de la multa puede depender de su solvencia económica,
deberá aportar al acto del juicio documentación acredita-
tiva de su situación económica y cargas familiares (nó-
mina, tarjeta del INEM en caso de desempleo, declaración
de renta, hipoteca, libro de familia, etc.)

Y para que conste y sirva de citación a «MÍTICA TINTAS»,
don Gheorghe Irimia, don Daniel Claudín Simandan, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su publicacion en
el Boletín Oficial de Cantabria, expido el presente.

Torrelavega, 25 de marzo de 2009.–El/la secretario/a
(firma ilegible).
09/4876
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EDICIÓN
Gobierno de Cantabria

IMPRESIÓN
Imprenta Regional de Cantabria

INSCRIPCIÓN
Registro de Prensa, Sección Personas Jurídicas, tomo 13, folio 202, número 1.003, Depósito Legal SA-1-1958

TARIFAS

Suscripciones: 
Anual ........................................................................................... 142,10
Semestral .................................................................................... 71,06
Trimestral ..................................................................................... 35,52
Número suelto del año en curso .................................................. 1,02
Número suelto del año anterior.................................................... 1,50

IVA incluido 4%

Anuncios e inserciones: 
a) Por palabra.............................................................................. 0,381
b) Por línea o fracción de línea en plana de una columna ........... 2,06
c) Por línea o fracción de línea en plana de dos columnas.......... 3,47
d) Por plana entera...................................................................... 347,45

+ el 16% de IVA

Para cualquier información, dirigirse a: 

IMPRENTA REGIONAL DE CANTABRIA

César Llamazares, 2 – 39011 Santander – Teléfono: 942 239 582 – Fax: 942  376 479 - E-mail: boletin_oficial@gobcantabria.es

www.gobcantabria.eswww.gobcantabria.es


